
  

NOTARIA 

ECIMA SEGUNDA +4 
del 

. Jaime Nolivos M. 

is. 842220-521993 3 
Edif? UCICA 

10 de Agosto N9645 8 

á4to. Piso 

Quito - Ecua dor 

7 

8 

  
24 

28 

28 

27 

28   

  

CESION DE PAR/ICIPACIONES 

OTORGADO POR 

ALGEL CARRERA  JACOME 

A FAVOR DE 

CELIO ENRIQUE PADILLA HEREDIA 

ROJA MARINA CARRORA PINTO Y OTROS 
  

CUANTIA 
  

/ INDETERMINADA 

  

  

/ En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital re 1 
  

Revública del curador , a diecisiete de Noviembre 

de mil novecientos ochenta y tres , ante mí el Notour 

Doctor Jaime Nolivos Maldonado , 

He
 

comparecen 3: Por ura   

parte el señor Angel Carrera Jácome , de estado civil 
  

casado , por sus propios derechos .- Y por últino los   

seiores : Celio £gnrique Padilla Heredia , de estado - 

a
 civil casado;Rosa Marina Carrera Pinto , de estado ci   

vil soltera; María Edelina Padilla Heredia , de estad 
  

civil soltera;Maren Vinicio Padilla Larcía , de estad 
  

> 
Ar, 

bh civil solterojy onmrdes de las kerceces Padilla sare 
  

de estado civil soltera;jcaca une por sus proplo: cereal 
  

chos .- Los comparecientes sen de nacionalidarn cenatlo 
  

riana , domiciliaos en este cantón , mayores de enani,   

leyalmente cavaces , a quienes conozca de que doy fé-   

es a y me presentan para que eleve a escritura públir: ] 
  

siguiente Cesión de Participaciones , que se contiene 
  

en la minuta , cuyo tenor literal a continueciór urung |       
 



  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  
    

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       
  

            

, cribo.1 1.5: 40-R NOOO TARO. Moo En ol erotacolo 
¿ 

| 

: 2 ce escrituras públicas a un cargo ,) cÍrva e hacer cons | o. A A 

a |-—:ar una más de cesión de participsciones del tenor cog 

1 o 
€ 4 |.--:enido-en-las.-<clévsulas-que- siguen PR TIRA o 7 

i 8 ¿NTECEDENTES. - al Fediante escritura pú + 2 

6 tl ica celebre coa ante el Notario Doctor Jpime Nalivos + 

j 2 «.2ldonado , en Quito , veinte y nueve de sertiembre dd 

il novecientos ochenta inscrita en el leciotre her- 
8 

9 centil en el Cantón quito bajo el mimero uno, tomo clen 
e 

10 vo doce , el dos de enero ce mil novecientos nchenta 
A ” 

E uno se constituyó la Comparta de Kesporusabilidod Lid4 
A 11 _ e 

z 

á 12 itada " DONDE: ENRIQUE COPA TA LINITADA "o; D) La a Ju 

13 ta General Universal de secios llevada a cabo en esta 

14 ciudad y Cantón Qiito el veinte y ocho de cotubre de 4: - 

il novecientos ochenta y tes , segín aparece del - 
18 

certificado del Uezente de ¿a Compañila que 5e agrega 16 AL1cado del, 

17 2010 documento, habilitante , autoriza a loz socios An 

¿el Carrera Jatome y Kosa Varina Carrera Pinto la ce- 
18 zz 

ción de sus participaciones sociales . 3EU TND AR 
19 = 

ES I ON Dd E PARCICIPACICONTS .-Eh 

A 20 a o 

3 lease a lo indi ¿cado en la clé ¿usula antericr Ansel Carrfp 
21 ia 

22 ra Jácome cede: y transfiere a perpetuidad en favor del 

a senor Celio Enrique Padilla “Yeredia sus veinte y cincp 

, 23 o - 

a participaciones de un mil sucres cada una ; y , Rosa 
a 24 a A 

iarina Carrera. Pinto cede y transfiere a perpetuidad: 
25 ic - 

Yo 26 rimero 4+- 4 Celdio- Enrique Padilla Hereis cinco part 

E “icipacióonés de ún mil sucres cada una ; Jegindo .- A 
] 271 mm aa 

¡.aría “Edel. ila Heredia dica participaciones de 28 dd da Merpee 2 irticipa G          
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, SRA aa ra Iergero e. do Mareo. Vinicio - Padi 
  

lla García cinco jarticipaciones de un mil suicres ced 

oda una; y, luarto .- A Lourdes de las Lhercedes Padi 

lla García cinco participaciones de vn mil sucres ce- 

  

da una , con todos los derechos y obligaciones e2ncxrg 
    

que a las mismas existieren o Egeneraren , sin reser- 
  

varse nada para s1 que ostenten en calidad de sacios 

en el Capital Social de la Comparía " DONDE ENRIJE 
  

úito - Ecuador 

7 

8 

9 
na 

COMPANIA LILITADA ". TERCIRA . - PAGO Y 
  

/ ACEPTACI ON .- Los cesirnarios , Celio :nriqgle 

/ Padilla Heredia , María Edelina Padilla Weredia , Mar 

co Vinicio Padilla García y Lomrdes de las Mercrrnes q 
  

Padilla García , pagan en este acto y a sn entera sa 
  

14 tisfacción a los cedentes , sSeinres Angel Carr ora - 
  

  
19 

20 

Jácome y Rosa Mirina Carrera Pinto , la suma de cin- 
  

cuenta mil sucres en total como solución e la cesión 

que les hacen en su favor de las perticipacione: ue 

se les cede , transfiriendo por ende los cede tes a- 

los primeros la titularidad en el mímero y valor aia 

nado a cada uno de ellas ; cesión que es aceptada por 
  

21 

22 

aquellos por ser conforme con lo convenido y en segu 

  

sridad de sus intereses . CUARTA .- va presente - 
  

23 

24 

28 

escritura se marginerá en la matriz de Constitución 
  

y en el Registro Hercantil en la forma legal pertine? 
  

te así como se legalizará la cesión conforme a la Le 

  

28 

27 

28 

r 
de Compañifac visente +. QU 1 8N TA .- Con la prosentd 

  

cesión de participaciones el Capitel vocial de la Un 
      - . . . . . . 

paria. que es de cieomilocei dividido en.cien - 
  

 



  

  

1 

2 . te suseritoa. y pagado, queda integrado asf. .el.seliorj 

3 Celio Enrique Padilla Heredia , con ochenta mil sucreb, 
  

a | oStenta ochenta participaciones de un mil sucres cada 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

: 5 ana ; la sehorita María “relina Padilla Yeredia , con 

: 6 “tiez mil _sucres , ostenta diez participrciones de un 

; 7 |. "il sucres ceda una ; el señor Marco Vinicio Padilla $ 

; 8 Sarcía cóm cinco mil sucres , ostenta cinco participaf 

| 9 ciones de un mil sucres cada una ; y , la señorita Lor 

des Padilla García con cinco mil sucres ostenta cinco 
10 

un] participaciones de un mi: sucres cada una . Vated , sf 

E 12 ñor Notario. , Se. servirá atreger las denás cláusulas 
* 

y - z 

13 de estilo. y Ley y necesarias-—mbe para la plena validek 

E | .enemos a bien realizarlo de + ” 

18 O voluntaria . (HASTA AQUI LA 

a 16 MIN UT A 2 « Los. comparecientes ratifican la - 

a minuta. inserta , la misma que se halla firmada 
á mi . — - 
tel 18 por el Doctor: Jorge Á. Flores Y. > Abogado con     

19 matrícula, profesional mímero ochocientos “cuatro , 
      
  

    

  

E o del Molegio- de . Abogados de Quita . Para el tor 
y 2 A 

Ma 

! gamiento de cda: presente escritura , se obser - 
p 21 | A - 

: 22 varón Mos «pre deptos leyales del caso y leída 
  

  

23| pe les Sar, los comparecientes ,por mí el Nd--.. 

  

  

E
R
C
 tario en anádad. de acto, se ratifican y Lirman 
  

    

  

  

24 o — 

3 28 conmigo el Notario, de todo lo cual doy £6.-[firmado)- 
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er cero cuarenta y cinco noventa ly 

A . 28 Númerozochenta y siete cero- 

A diia     
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a cero treinta y seis 3 N. - ( firmado ) Celio Enrique Pa- 

3 dilla Heredia .- Cédula de Identidad Número : diecisicte- 

a cero veinte y tres cero quinientos - dos .-CérMula Triluta 

6 ria Número : veinte noventa y cuatro cero cero .- Paprley 

ta de Votación Número : trece - trescientos novena y dos 
6 

.«- ( firmado ) Rosa Mari-na Cerrera Pinto .- Cécula de 
7 A 

a an Número : diez - cero cern cuarenta y mi"ve va1n 
  

/ te y cuatro nueve - cuatro .- Cédula Tributaria limero : 
e   

| feero veinte y cuatro cincuenta y nueve cero .- Paueleta $ 
10 — 

/ de Votación Número : doscientos sesenta y uno - cuatreocien 

nr
 

a   

tos treinta y cinco .- ( firmado ) María Edelina tadi a 

Heredia .- Cédula de Identidad Vímero : diecisiete - cord 
  

cincienta y Siete setenta y ocho cincuenta y mieve - trego. 

Cédula Tributaria Número : cero cincuenta y des veinte y 
  

cinco cinco .- Papeleta de Votación Número : trece - treg 

cientos noventa y nueve, S N.- ( firmado )-Marco Vinicio 
  

Padilla García .- Cédula de Identidad Número ; diecisiete 

  

  

cero setenta y seis veinte y cuatro noventa y matro -cug 
  

—, 

_tro .- Cédula Tributaria Mímero : cincuenta y uno cincuen 
  

  

  

  

  

20 

ta y cinco ochenta y cinco .- ( firmado ) Lourdes de las 
21 

Mercedes Padilla García +.- Cédula de Identidad Mímero : - 

22 A 

29 diecisiete - cero ochenta y tres cer” setenta y ocho treg- 

ocho .- Cédula Tributaria Nímero : veinte y siete cero de 
24|__ O 

26 ciseis cuatro .- [ firmado ) El Notario Doctor Jaime Un- 
  

26 livos Maldonado .- Hay un sello .- DONDE ENRIQUE COPA 

ÑIA LIMITADA .- CERTIFICO: "Que en Junta Ur ive 
21     

a
 

e 

 



  

y ocho de octubre de mil novecientos ochenta y tres en es 

te ciudad de Cantón Qiito , con el consentimiento unánime 
a o ea dengnaar , a a 

  

__ del Capital Social de la misma autorizó la cesión de partk -   

e
 
t
c
 

bi 
o 

La
 

y 8 ll cipaciones de los socias , Angel Carrera Jácome. y Rosa Ma . 

e | rina Carrera' Pinto .- Quito treinta y uno de_octubre de - : 
  

A
T
T
E
 

A 
ás 

y | mil novecientos ochenta y tres.- ( firmado ) Celio Enriquk 

Podilla H. GERENTE SECRETARIO .- TESTADO.-nte.-NO vd» 
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12 | SO Se otorgó ante mí y en fé db 
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14 

16 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

pon esta fecha se tomé nota al mergen de la inscripción No. 

1 del Registro Mercantil de des de Enero de mil novecientos 
  

echenta y uno, a fs. 1 , tomo 112, correspendiente a la Cons- 
  

titución de la Compañia "DONDE ENRIQUE C. Ltde.", lo referen- 
  

te a la presente cesión de participsciones.- Quito a veinte 
  

y dos de Noviefiayó Jas mil povecientos echenta y tresg.- EL RE 
  

CISTRADOR. — ISO, Y 
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